
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, se hace pública notificación de las resoluciones reca-
ídas en los expedientes sancionadores que se indican, dic-
tadas por la autoridad competente, según los artículos 28 y
29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
a las personas o entidades que a continuación se relacionan
ya que, habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día de la
publicación del presente Boletín Oficial, ante el señor
ministro del Interior. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya hecho uso del derecho a recurrir y, por tanto, firme
esta resolución, recibirá una notificación de la Delegación
de Economía y Hacienda informándole de dónde y en qué
plazo debe efectuar el pago.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 16 de julio de 2008.–El delegado del
Gobierno, P.D., el secretario general (BOC de 21 de
agosto de 2007), Miguel Mateo Soler.
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08/10197

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de alta y baja de oficio en el
Régimen General.

Se hace saber: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), a la empresa Víctor Juan Cagigas Ocejo, con
código de cuenta de cotización 39 105099655 y último
domicilio conocido en bajada del Caleruco 51 bajo de
Santander que, con fecha 16 de abril de 2008, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a tra-
mitar el alta y la baja de fecha 28 de mayo de 2006 y 21 de
julio de 2006 respectivamente en el Régimen General del
trabajador don José Luis Gutiérrez Carriedo, con número de
afiliación 39 0052261836, según Sentencia número
389/2006 del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander (autos 310/2006) de fecha 17 de julio de 2006.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo
183 del Real Decreto 1.637/1995 y la disposición adicio-
nal 5.2. de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999
(BOE de 4 de junio), en relación con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

Santander, julio de 2008.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
08/10604

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de alta y baja de oficio en el
Régimen General.

Se hace saber: De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), a la empresa «Sangriza S.L.», con código de
cuenta de cotización 39 104892319 y último domicilio
conocido en avenida Menendez Pelayo, 6 Ent. D de
Santander que, con fecha 6 de junio de 2008, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar el alta y la baja de fecha 25 de febrero de 2006 y
10 de julio de 2007 respectivamente en el Régimen
General del trabajador don José Luis Gutiérrez Carriedo
con número de afiliación 390055949856, y el alta y la baja
de fecha 20 de diciembre de 2005 y 10 de julio de 2007
respectivamente en el Régimen General del trabajador
don Juan Manuel Fernández Lastra con número de afilia-
ción 39 0030031961, según Sentencia número 93/2006
del Juzgado de lo Social Número Tres de Santander de
fecha 20 de febrero de 2006, Sentencia número
1.031/2006 de la Sala de lo Social del T.S.J. de Cantabria
de fecha 9 de noviembre de 2006 y autos número
22/2006 del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander de fecha 10 de julio de 2007.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de


